
SOLICITUD
Convocatoria de ayudas a la contratación de personal monitor 
adicional para atender a personas de entre 3 y 18 años con un 
grado reconocido de dependencia que participen en actividades 
de educación en el tiempo libre infantil y juvenil durante los 
veranos de 2022 y 2023

CÓDIGO SIA: 2869870
DESTINO: SERVICIO DE JUVENTUD. DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, JUVENTUD Y FAMILIAS
CÓDIGO DIR3: A04026935

SOLICITANTE1

Persona física

Nombre y apellidos   DNI/NIE  

Persona jurídica

Denominación social   NIF  

Ente integrante de la Administración local

Denominación   NIF  

Agrupaciones de personas físicas o jurídicas y entidades sin personalidad jurídica2

Denominación   NIF  

Dirección  
Localidad   Código postal  
Correo electrónico  
Teléfono/s  

Representante

Nombre y apellidos   DNI/NIE  
Denominación social   NIF  
Dirección  
Localidad   Código postal  
Correo electrónico  
Teléfono/s  

Medio de acreditación de la representación:
Registro electrónico de apoderamientos 

Otro (indíquelo)  

1 Rellene el cuadro siguiente con sus datos identificativos eligiendo únicamente una de las opciones, según
corresponda.

2 Además de consignar los datos que figuran en esta solicitud, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas
y entidades sin personalidad jurídica, deben rellenar el documento «Anexo para agrupaciones de personas
físicas o jurídicas y entidades sin personalidad jurídica», en el que tienen que deben constar los compromisos
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación o entidad, así como el importe de la subvención
que debería aplicarse cada uno de ellos.
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EXPONGO:

Que quiero acogerme a la convocatoria de ayudas a la contratación de personal monitor
cualificado  para  atender  a  personas  de entre  3  y  18  años  con  un  grado reconocido  de
dependencia que participen en actividades de educación en el tiempo libre infantil i juvenil
desarrolladas  en  las  Illes  Balears  durante  el  verano de  202 ,  dada  la  contratación del
siguiente personal:3

Nombre y apellidos   DNI/NIE  
Actividad   Núm. expediente4  
Período de contratación 
Coste de la contratación (incluyendo costes de Seguridad Social e IRPF) 

Nombre y apellidos   DNI/NIE  
Actividad   Núm. expediente  
Período de contratación 
Coste de la contratación (incluyendo costes de Seguridad Social e IRPF) 

Nombre y apellidos   DNI/NIE  
Actividad   Núm. expediente  
Período de contratación 
Coste de la contratación (incluyendo costes de Seguridad Social e IRPF) 

Nombre y apellidos   DNI/NIE  
Actividad   Núm. expediente  
Período de contratación 
Coste de la contratación (incluyendo costes de Seguridad Social e IRPF) 

Nombre y apellidos   DNI/NIE  
Actividad   Núm. expediente  
Período de contratación 
Coste de la contratación (incluyendo costes de Seguridad Social e IRPF) 

DECLARO:

Que la persona, la agrupación o la entidad solicitante:

3 En caso de que el número de monitores/as contratados a los efectos de esta convocatoria supere el espacio
predeterminado  en  este  documento  (cinco  trabajadores/as),  es  necesario  que  la  entidad  o  la  persona
solicitante  aporte  un  anexo  consignando para  cada  una  de  las  personas  contratadas  los  mismos  datos
requeridos  en  el  presente  modelo  de  solicitud  (nombre  y  apellidos;  DNI/NIE;  actividad...).  Asimismo,  es
necesario que en el apartado «Documentación complementaria» de esta solicitud la entidad o la persona
solicitante haga referencia a la aportación de este anexo, si procede.

4 Indique el número de expediente o identificador asignado por el consell insular competente a la declaración
responsable o comunicación de la actividad de tiempo libre que presentó.
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1. No se encuentra sometida a ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 10
del Texto refundido de la Ley de Subvenciones aprobado por el Decreto Legislativo
2/2005, de 28 de diciembre (TRLS).

2. Cumple con las obligaciones previstas en el artículo 11 TRLS y en esta convocatoria.

3. No  ha  sido  objeto  de  sanciones  administrativas  firmes  ni  de  sentencias  firmes
condenatorias  en  los  últimos  tres  años  por  haber  ejercido  o  tolerado  prácticas
laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, y cumplir con
los principios del artículo 3 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de hombres y
mujeres.

4. El  personal  que realiza  el  proyecto  y  que participa  en sus  actividades,  incluido  el
personal  voluntario  o  en  prácticas,  no  está  inscrito  en  el  Registro  Central  de
delincuentes sexuales, de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de protección jurídica del menor y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14
de octubre, de voluntariado.

5. Está al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la
Comunidad Autónoma, y con la Seguridad Social.

6. No ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda para la misma finalidad de cualquier
Administración Pública o ente privado o público, tanto nacional como extranjero. En
caso contrario, declaro:

 Haber recibido una subvención por importe de   € por parte de la entidad
siguiente:

.

 Haber solicitado una subvención por importe de   € a la entidad siguiente:

.

7. No recibe financiación procedente del  régimen de concertación o de contratación
pública.

8. Cumple con el resto de los requisitos establecidos en la convocatoria.

Declaración responsable de ayudas sujetas al régimen de «minimis»

Declaro expresamente:

1. Que la entidad o la persona solicitante ha obtenido en el presente ejercicio y/o en los
dos años anteriores las siguientes ayudas de las administraciones públicas españolas
o comunitarias sujetas al régimen de «minimis», de acuerdo con lo que establece el
Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE
L352 de 24 de diciembre de 2013) relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de «minimis», por el
cual  la  ayuda total  de  «minimis» concedida  a  una empresa no  puede superar  los
200.000 € en un período de tres ejercicios fiscales consecutivos:

Año Entidad concedente Importe

 €
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Año Entidad concedente Importe

 €

 €

 €

2. Asimismo, declaro conocer el régimen de «minimis», si procede, y que en caso de que
se me conceda la ayuda solicitada, me comprometo a:

a) No  recibir,  individual  o  acumuladamente,  ayudas  con  el  mismo  carácter  de
«minimis»  en un período de tres  años,  a  partir  de la  fecha de concesión,  que
superen el límite de 200.000 € en subvenciones o en subvenciones equivalentes
para el caso de préstamos.

b) Comunicar aquellas otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que solicite o
reciba a partir de la fecha de esta declaración.

c) Ponerlo en conocimiento de toda entidad pública a la que haya solicitado algún
tipo de ayuda para este proyecto.

Declaración de datos bancarios

Los datos bancarios al efecto de ingreso derivado del procedimiento, respecto de los cuales
declaro expresamente la veracidad, son:

Entidad bancaria

Domicilio, sucursal u oficina

Código de la cuenta

País 
(2 letras)

IBAN 
(2 dígitos)

Código entidad
(4 dígitos)

Código
sucursal/oficina

(4 dígitos)

DC 
(2 dígitos)

Núm. cuenta o libreta 
(10 dígitos)

En caso de que la cuenta no esté de alta en el sistema informático del Gobierno de las Illes
Balears,  me  comprometo  a  aportar  a  la  Consejería  de  Asuntos  Sociales  y  Deportes  la
documentación del banco que acredite la titularidad de la cuenta por parte de la persona o
entidad beneficiaria.

CONSULTA DE DATOS

De acuerdo con el  punto 7 del  anexo de la  convocatoria,  la  presentación de la  solicitud
implica que se autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
para  que  pueda  consultar  los  datos  de  identidad  del  solicitante,  de  residencia  y  de  su
situación en cuanto al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
En caso de que la persona o la entidad interesada se oponga a esta autorización, con la
solicitud deberá aportar la documentación correspondiente.

De acuerdo con lo anterior (marque únicamente en caso de que NO se autorice la consulta):
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 Me opongo EXPRESAMENTE a que el órgano gestor pueda obtener los datos de identidad
personal,  que  sean  consultados  en  sus  archivos,  bases  de  datos  u  otros  fondos
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del sistema de
verificación de datos de identidad (SVDI). Por lo tanto, presento copia del NIF (DNI o NIE).

 Me opongo EXPRESAMENTE a que el órgano gestor pueda obtener los datos de residencia,
que  sean  consultados  en  sus  archivos,  bases  de  datos  u  otros  fondos  documentales  o
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del sistema de verificación de
datos de residencia. Por lo tanto, presento copia del certificado de residencia.

 Me opongo EXPRESAMENTE a que el órgano gestor pida certificados de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria con el fin de acreditar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias. En su lugar, presento certificado expedido por el organismo público competente.

 Me opongo EXPRESAMENTE a que el órgano gestor pida certificados o información de la
Hacienda  de  la  Comunidad  Autónoma  de  las  Illes  Balears  con  el  fin  de  acreditar  el
cumplimiento de las obligaciones tributarias. En su lugar, presento certificado expedido por
el organismo público competente.

 Me opongo EXPRESAMENTE a que el órgano gestor pida los certificados o información de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con el fin de acreditar el cumplimiento de las
obligaciones.  En  su  lugar,  presento  certificado  expedido  por  el  organismo  público
competente.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

Documentación identificativa (marque la que proceda)

NOTA:  No es  necesario  presentar  los  documentos  que se  citan  en este  apartado si  la
persona o entidad interesada ya los aportó con una solicitud a la Línea C de la Orden de la
consejera de Asuntos Sociales  y  Deportes de día  10 de agosto de 2020,  por  la  cual  se
establecen  las  bases  reguladoras  y  la  convocatoria  extraordinaria  de  ayudas  a  la
conciliación destinadas a  paliar  los  efectos  de la   COVID-19 (BOIB núm. 139,  de  11  de
agosto  de 2020),  o  a  la  convocatoria  de  ayudas a  la  contratación de personal  monitor
cualificado para  atender  a  personas  con un grado  de discapacidad reconocido igual  o
superior al  75% o con un grado III  reconocido de gran dependencia que participen en
actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil que se desarrollen en las Illes
Balears durante el verano de 2021 (BOIB núm. 65, de 20 de mayo de 2021).

En estos casos, es imprescindible indicar el número de expediente que fue asignado en el
procedimiento citado.

Núm. de expediente:  

 NIF de la persona o entidad solicitante.

 En el caso de personas jurídicas:

• Documento  que  acredite  que  la  persona  física  que  presenta  la  solicitud  es  la
representante legal de la entidad, o indicación del expediente en el cual se encuentra
esta documentación.
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• Documentos que acrediten que la entidad está válidamente constituida, de acuerdo 
con la normativa vigente, y que está inscrita en el registro correspondiente.

 En el caso de autónomos: Documentos que acrediten que la persona beneficiaria está de
alta en el Régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social.

 En  el  caso  de  las  entidades  integrantes  de  la  Administración  local  y  sus  entes
instrumentales dependientes: Certificado del secretario que acredite la representación de la
persona solicitante.

Documentación relativa a la contratación y al cumplimiento de la finalidad 

Debe aportarse la documentación siguiente:

a) Una cuenta justificativa, de acuerdo con el modelo disponible en la sede electrónica, con el
contenido siguiente:

• Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de los siguientes aspectos: relación de
las actividades realizadas y número de expediente asignado a la actividad declarada
por parte del consejo insular respectivo, número de participantes de entre 3 y 18 años
con grados reconocidos de dependencia, datos exactos de participación, y personal
monitor adicional que ha tenido que contratarse.

• Una  relación  clasificada  de  los  gastos  de  la  actividad,  con  la  identificación  del
documento probatorio de la realización del gasto, de acuerdo con lo establecido en el
apartado b) siguiente.

• Una relación detallada de los demás ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad  subvencionada  con  indicación  del  importe  y  procedencia.  Cuando  los
justificantes  de  los  gastos  se  imputen  parcialmente  a  otras  subvenciones,  debe
indicarse la cuantía exacta o el porcentaje imputado a cada una, con identificación de
los órganos concedentes.

 b) En relación con el personal contratado:

• Contrato laboral del  monitor o monitora, con indicación de la jornada laboral  y el
registro  en el  servicio  de  empleo correspondiente,  en relación con cada actividad
realizada y acabada.

• Acreditación  de  que  la  persona  contratada  cumple  los  requisitos  de  titulación
previstos en el artículo 48.9 letra b), si ha de atender a personas con un grado III de
gran dependencia; o del artículo 52 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, en caso que se
contrate para atender a personas con grados I y II de dependencia.

• Nóminas correspondientes al período subvencionado.

• Justificantes bancarios, referentes al período subvencionado, de los salarios abonados
por la entidad a la persona trabajadora objeto de la subvención.

• Documentos de cotización a la Seguridad Social RLC y RNT (antiguos TC1 y TC2) del
período subvencionado, así como los correspondientes justificantes de pago.

c) Documento  acreditativo  de  la  inscripción  en  la  actividad  de  la  persona  o  personas
participantes con un grado reconocido de dependencia, donde aparezcan los datos exactos
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de  la  participación,  así  como  del  documento  emitido  por  la  autoridad  competente  que
acredite el grado reconocido.

d) En  el  caso  de  subcontratación  de  actividades  por  parte  de  las  entidades  de  la
Administración local, memoria explicativa de los motivos por los cuales se ha recurrido a la
subcontratación, y contrato mediante el cual se formaliza por escrito esta subcontratación.

Documentación complementaria

En  caso  de  aportar  documentación  adicional  a  la  referida  en  los  apartados  anteriores,
indíquela seguidamente:

Por todo lo anterior,

SOLICITO:

La  ayuda  en  relación  con  la  contratación  de  personal  monitor  adicional  para  atender  a
personas de entre 3 y 18 años con un grado reconocido de dependencia que han participado
en actividades de educación en el  tiempo libre infantil  y juvenil  desarrolladas en las Illes
Balears durante el verano de 202 .

 ,  de  de 202

[Firma y sello de la entidad]
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